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r SEÑ O RES D E L  CONSEJO,
PO R  L A  Q ü A L  SE PR ESCR IBE E L  M ED IO  
y  modos de dar destino, y  ocupacion á los Vagos 
ineptos para el servicio de las Armas ,  y  Marina, 
ínterin se establecen y  acuerdan las providencias 

oportunas sobre erección de Casas de Mise
ricordia , y  otros medios para socorrer 

á esta clase de Pobres.
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D  ^ON C A R L O S , PO R  L A  G R A C IA  D E  D IO S,
R ey  de C astilla, de L eón, de A ragón, de las dos Sici- 
lías , de Jerusalén , de Navarra , de Granada , de Tole
d o , de Valencia, de G a lic ia , de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdova, de Córcega  ̂ de M urcia, de 
Jaén , de los A lgarves, de Algecira , de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y  O cci
dentales, Islas, y  Tierra-Firme del Mar Océano , Archi
duque de A ustria, Duque de Borgoña, de Brabante, y  
de Milán , Conde de Abspurg , de Flandes, T ir o l, y  
Barcelona, Señor de V izcaya,, y  de Molina , & c. A  los 
del mi Consejo, Presidente, y  Oidores de mis Audien
cias , A lca ld es, Alguaciles de la mi Casa ̂  C orte, y  Chai> 
cilierías, y  á todos los Corregidores^ Asistente, Gober
nadores, Alcaldes Mayores , y  Ordinarios de todas las 
Ciudades , V illa s , y  Lugares de estos mis Reynos , asi 
de Realengo, como de Señorío, A badengo, y  Ordenes, 
y  demás Jueces, Justicias, y  Personas á quien lo con
tenido en esta mi R eal Cédula toca ó tocar pueda en 
qualquier manera : Y a  sabéis , que por el Capitulo qua- 
renta de la Real Ordenanza de Levas de siete de Mayo 
de mil setecientos setenta y  cinco se previene , que los 
Vagos ineptos para las Armas por defecto de talla , ó de 
robustéz ,.y  los que no tengan la edad de diez, y siete 
años, ó hayan pasado de la de treinta y  se is, que des- 
pues por Real Cédula de cinco de Agosto de mil sete
cientos setenta y  nueve se amplió hasta los quarenta 
cumplidos , se deben recoger igualmente , y  dárseles 
destinos para el servicio de la Armada , O ficios, ó reco
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gimientos en Hospicios, y  Casas de M isericordia, u otros 
equivalentes 5 y que como éste era un arreglo puramen
te político, y necesitaba en quanto á los destinos respec
tivos, y  convenientes particular examen, las Salas de el 
Cri:iien expondrían al mi Consejo, por mano del Gober
nador de é l ,  l o s  destinos correspondientes, para que me 
consultáse el Consejo por la via que corresponde el arregló 
que estimáre oportuno con la brevedad, y  distinción po
sible, á fin de que no subsistiese por mas tiempo en el R ey- 
no la'nota , ni los daños que trae consigo la ociósidad en 
perjuicio de la universal industria de el Pueblo , 'de qué 
depende en gran parte la felicidad coman. Sin embargó 
de lo dispuesto,y prevenido en este Capitulo,han ocurrido 
algunas dudas sobre el destinóque se haya de dar á los Va
gos desechados por elExército y  por la Marina  ̂con cüyó 
niotivo previne al mi ConsejO' cortase estas dificultades^ 
y  diese sus disposiciones sin pérdida de tiempo , de modó 
que se pusiese de acuerdo con los Intendentes  ̂ y  cami
nasen éstos con uniformidad  ̂ informándome de lo que 
dispusiese el Consejo: en este particular-, para mi noticia. 
Y  en su consecuencia, habiendo examinado este puntó 
con la atención, y  cuidada que corresponde, y  oído so
bre él á mis' tres Fiscales- en consulta de veinte y  dos 
de M ayo de este año, me hiza presente su parecer-; y  
conformándome con é l, por via de providencia interina, 
en consecuencia del citado Articulo quarentade la Or
denanza de siete de M ayo de mil setecientos setenta y  
cinco , y  hasta tanto que conforme á él se establecen, 
y  acuerdan las providencias oportunas ̂  de que está tra
tando el mi Consejo sobre erección de Casas de Miseri
cordia , y  otros medios de socorrer á los Pobres ineptos 
para el servicio Militar  ̂he resuelto.

Que
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Que las Justicias amonesten á los P adres, y  cuiden 
4;e que éstos, si fueren pudientes,recojan á sus hijos, é 
hijas V agos, les dén la educación conveniente , apren
diendo o ficio ,ó  destino ú til, colocándolos con A m o , ó 
Maestro ; en cuya forma, Ínterin se forman las Casas de 
recolección , y  enseñanza caritativa, se logrará arreglar 
quanto antes la policía general de Pobres , y  apartar de 
la mendiguéz,,y de la ociosidad á toda la Juventud, ata
jando el progreso, y  fuente peremne de la vagancia.

i í .

rI
i

Que quando fueren huérfanos estos N iñ os, y  Niñas 
vagantes , tullidos, ancianos , ó miserables, Vagos , ó vi
ciosos los mismos Padres , tomen los Magistrados polí
ticos las veces de aquellos , y  supliendo su imposibili
dad , negligencia, ó desidia, reciban en sí tales cuida
dos. de colocar con Amos , ó Maestros á los Niños , y  N i
ñas , mancomunando en esta obligación no solo á las Jus
ticias , sino también á los Regidores, Jurados , Diputa
dos , y  Síndicos de el Com ún, pues con este impulso 
universal, y  sistemático en todos los Pueblos, se logra
rá desterrar de ellos en su raíz la ociosidad , y  sacar 
partido ventajoso de la multitud de personas , que aun
que componen parte d é la  Póblacion general del Pveyno, 
son en el Estado actual carga, y  oprobio de él , contri
buyendo semejante descuido á mantener enflaquecida la 
fuerza esencial del Estado, que consiste en disponer las 
cosas de modo que con el progreso de el tiempo no exis
ta ociosa en el Reyno persona alguna capaz de dedicar
se al trabajo, por cuyo medio se logrará que se array- 
•guen en estos R ey  nos las F ábricas, y  Manufacturas, eger- 
citandose en la preparación de las primeras materias los

V a-
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Vagos de ambos sexos, que por lo común existen en las 
Ciudades, y Villas populosas, y  con dificultad se podran 
destinar utilmente á la labranza, y pastoreo de los Ga-

n a d o s .

Para que la egecucion sea pronta , y  se escusen 
pleytos, ó apelación , no la podrá haber en estos nego
cios, salvo á los J u e c e s  Consistoriales del Ayuntamien
to pues estas providencias no son peñas o castigos  ̂ y  
asi’ como no podría haber apelación de los arreglos do
mésticos con que los Padres aplican sus hijos al trabajo, 
y  oficios, es razón que no sa lg a  del Ayuntamiento toda 
esta materia , que debe considerarse doméstica , y  pa
terna , por suplir los Magistrados el abandono , o impo
sibilidad de los deudos, ó parientes cercanos,

IV .

' Tampoco sobre estos asuntos se recibirán sumarias  ̂
ni formarán autos , bastando un Libro en que el Escriba
no anote la providencia  ̂ y  á continuación el Amo , o 
Maestro que recibiere al Vago , firme las obligaciones 
estipuladas con la Justicia, y  Ayuntamiento,que hace ve
ces de Padre de tales gentes vagas, y  descuidadas.

V.

Y  por quanto no faltan á la ociosidad sus protecto
res , no se admitirá excepción de fuero , privilegio , ó 
xencion que pueda alegar la persona del V a g o , ó quien 
saque la cara por él , asi porque no vale el fuero en 
cosas de policía , y  gobierno , como porque semejantes 
fueros no deben estenderse, ni tener lugar en lo que di
recta ó indirectamente ofendan al buen régimen de los

Pue-
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Pueblos, pues á este fin los excluyo , y  á mayor abun
damiento derogo por esta mi Cédula. ^

V I .

Finalmente autorizo á los Diputados , S índicos, y  
Personaros del Común para.que puedan pedir, y  promover 
la egecucion de lo prevenido , y dispuesto eri esta mi 
Reai C édula, y  para representar contra los omisos , y  
negligentes á los Tribunales superiores del. Territorio, 
los quales solo en este caso tomarán conocimiento gu
bernativo, multando á los omisos, suspendiendo , y  pri
vando de oíicio á proporcion á ios que reincidieren  ̂aun
que me persuado del celo :, y  amor que todos profesan 
al beneücio público, serán raros los que incidan en tan 
repreensible desidia , y  olvido de las obligaciones natu
rales , y  civiles , anexas al concepto de Ciudadanos , y  
ai de Magistrados políticos.

Publicada en el mi Consejo esta mi Real Resolución 
en veinte y  seis de Junio próximo , acordó su cum
plimiento ; y  para que le tenga , expedir está mi C é
dula : Por la qual os mando á todos, y  á cada uno de Vos, 
en vuestros distritos, y  jurisdiciones, veáis mi citada Real 
Resolución , y  en todas sus partes la guardéis, y  cum
pláis, y  hagais guardar, cum plir, y  egecutar , sin con
travenirla , ni permitir que se contravenga en manera 
alguna, cuidando las Justicias, Regidores , Ayuntamien
to s, Diputados, y  Personero del Común de su puntual 
observancia en todo tiempo , aunque no sea de Levas, 
por deber mirar las Justicias , y  Concejales este R egla
mento como uno de sus principales cuidados, y  obliga
ciones : Que asi es mi voluntad; y  que al traslado im
preso de esta mi Cédula , firmado de Don Antonio Mar
tínez Salazar, mi Secretario, Contador de Resultas, y  
Escribano de Cámara mas antiguo , y  de Gobierno de

mi
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mi Consejo , se le dé la misma fé , y  crédito que á su 
original. Dada en Madrid á- doce de Julio de mil sete
cientos ochenta y  uno.iz Y O  isL R E Y .— Y o  Don Juan 
Francisco de L astiri, Secretario del R ey  nuestro Señor, 
lo hice escribir por su mandado. =  Don Manuel Ventura 
Figueroa. — Don Manuel Fernandez de Vailejo. =: Don 
Tomás de Gargollo. =  Don Pedro de Taranco. =  Don 
Blas de Hinpjosa,= Rígistrada.= Don Nicolás Verdugo.i3 
Teniente de CancillérM ayor.iir Don Nicolás Verdugo.z;

E s copia de la original, de que eertifico.

Don Antonio Martínez 
Sahzar.
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